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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2956

COMISIONES DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES
Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 14 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 23 de septiembre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el cumplimiento por parte de la empresa
Gubelco Gas UTE, de la operación y el manteni-
miento de las instalaciones para proveer gas a
la localidad de Chilecito, provincia de La Rioja y
otras cuestiones conexas. Martínez (J. C.).
(2.498-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Martínez
(J. C.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo que,
a través del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios - Ente Nacional Regula-
dor del Gas, informe si la empresa Gubelco Gas UTE
cumple con la tarea de operación y mantenimiento
de las instalaciones existentes para proveer gas a
la localidad de Chilecito, provincia de La Rioja, y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos que corresponda informe si la empresa
Gubelco Gas UTE compuesta por (Gubelco S.R.L. y
RIEC S.A.), subdistribuidor dependiente de la
Distribuidora de Gas del Centro S.A., cumple con la
tarea de operación y mantenimiento de las instala-
ciones existentes para proveer gas a la localidad de
Chilecito, provincia de La Rioja, según resolución
2.707/2002 de Enargas.

En base a esto solicitamos que el Poder Ejecuti-
vo nacional, a través de los organismos que corres-

ponda, conteste una serie de interrogantes funda-
mentalmente para saber los pasos a seguir:

1. Si existe relación contractual entre Enargas -
Distribuidora de Gas del Centro y Gubelco Gas UTE.

2. Si la distribuidora de la zona ha realizado la
inspección de los activos a cargo del subdistribuidor
y de la habilitación de nuevas instalaciones, así
como también del contralor de su operación y man-
tenimiento.

3. Si Enargas tiene conocimiento de que, de 8.000
viviendas de la localidad de Chilecito, de la provin-
cia de La Rioja, solamente 200 tienen conexión a la
red de gas natural.

4. Si tiene conocimiento que la proveedora de gas
Gubelco Gas UTE de la zona de Chilecito deniega
el acceso a nuevos usuarios que necesitan incor-
porarse a la red de gas natural.

5. Si Gubelco Gas UTE, ha cumplido con los re-
quisitos de la presentación indicadas por la resolu-
ción de Enargas 35/1993, en especial los referidos
al artículo 5º de los siguientes incisos:

c) Inexistencia de procesos de quiebra o convo-
catoria de acreedores en los últimos cinco (5) años;

d) Inexistencia de juicios por cobro de deudas
impositivas o previsionales con decisión judicial o
administrativa pasada en autoridad de cosa juzga-
da e impaga;

e) Inexistencia de habilitación vigente por con-
dena judicial pasada en autoridad de cosa juzgada,
siendo extensiva en el caso de personas jurídicas
de derecho privado a sus directores;

f) Inexistencia de cambios sustanciales que
afecten negativamente su situación y solvencia
patrimonial ocurrido a partir del 1º de enero de
1993;

g) No estar afectado por las limitaciones del ar-
tículo 34 de la ley 24.076 y sus decretos reglamen-
tarios.
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4. Si ha cumplido con los requisitos técnicos de
los artículos 9º, 10, 11 y 12 de la resolución 35 de
Enargas.

5. Si da cumplimiento a las reglas básicas de la
actividad indicadas en los artículos del 15 al 25 de
la resolución de Enargas.

6. Si está cumpliendo con los plazos contractua-
les.

Sala de las comisiones, 31 de agosto de 2005.

Jesús A. Blanco. – Estela M. Córdoba. –
Víctor M. F. Fayad. – Alicia I.
Narducci. – Juan C. Gioja. – María F.
Ríos. – Daniel M. Esaín. – Eduardo G.
Macaluse. – Héctor T. Polino. – Julio
C. Accavallo. – Isabel A. Artola. –
Rosana A. Bertone. – Irene M. Bösch de
Sartori. – Lilia E. M. Cassese. – Zulema
B. Daher. – María G. De la Rosa. –
Gustavo D. Di Benedetto. – Gustavo E.
Ferri. – Alejandro O. Filomeno. – Julio
C. Humada. – Roddy E. Ingram. – Juan
M. Irrazábal. – Juan C. López. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Heriberto E. Mediza. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Diego H.
Sartori. – Ricardo A. Wilder. – Andrés
C. Zottos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Martínez (J. C.),
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Vengo a reiterar con profunda preocupación la

solicitud expresada en el expediente D.-4.107-2004,
que fuera aprobado por esta Honorable Cámara de
Diputados el 10 de noviembre de 2004, y que no ha
recibido respuesta alguna por parte de las autori-
dades de Enargas.

Continúo viendo que en más de diez años de ha-
berse realizado la obra de gas natural en la ciudad
de Chilecito, y con más de dos años a cargo de la
empresa Gubelco Gas UTE por delegación de la Dis-
tribuidora Gas del Centro, que el servicio de gas en
un 85 % no se está brindando.

Asimismo, agrego que de 8.000 viviendas en
condiciones de recibir la conexión de gas natural,
solamente 200 la tienen instalada. Además, la em-

presa responsable de la zona Gubelco Gas UTE ha
denegado el ingreso de nuevos usuarios al siste-
ma, prohibiendo de manera inexplicable el acceso a
este importantísimo servicio, provocando un clima
de tensión en la población, puesto que se aproxima
el invierno y la temperatura baja a niveles tan bajos
que se hace imprescindible contar con la instalación
de gas natural.

Sobre la base de esto queremos que el Enargas
nos dé respuesta a ciertos interrogantes fundamen-
talmente para saber los pasos a seguir, que se rela-
cionan con la relación contractual entre Enargas -
Distribuidora Gas del Centro y Gubelco Gas UTE.
Asimismo, si la distribuidora de la zona ha realiza-
do la inspección de los activos a cargo del
subdistribuidor y de la habilitación de nuevas ins-
talaciones, así como también del contralor de su
operación y mantenimiento.

Es de esperar que la empresa Gubelco Gas UTE
haya cumplido con los requisitos de la presentación
indicados por la resolución de Enargas 35/1993, con
los requisitos técnicos y las reglas básicas de la ac-
tividad indicadas en la resolución de Enargas.

Una vez el Estado nacional delega su responsa-
bilidad en empresas privadas como en el caso de la
energía, el agua y ahora el gas, no redundando en
ningún beneficio para los habitantes, las industrias,
y el comercio, etcétera.

Más preocupa aun que tanto Gubelco S.R.L.
como su hermana menor RIEC S.A. integrantes de
Gubelco Gas UTE, han dejado mucho que desear
en la construcción de viviendas en nuestra provin-
cia de La Rioja, por lo tanto como funcionarios no
podemos menos que estar preocupados por el des-
tino de este servicio que ha caído en manos de es-
tas empresas.

Debo resaltar que Gubelco está denunciada por
defraudación en la construcción de más de quinien-
tas viviendas.

Llama la atención que tanto la provincia como
Enargas les hayan brindado la confianza en temas
tan importantes como éstos a empresas inhabilitadas
para ejercer el comercio.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares
me acompañen en este proyecto de resolución al
fin de transparentar un accionar llevado adelante en
la ciudad de Chilecito de la provincia de La Rioja.

Julio C. Martínez.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Reiterar la solicitud al Poder Ejecutivo - Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios de la Nación - Ente Nacional Re-
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gulador del Gas (Enargas) para que informe si la
empresa Gubelco Gas UTE compuesta por Gubelco
S.R.L. y RIEC S.A., subdistribuidor dependiente de
la Distribuidora de Gas del Centro S.A., cumple con
la tarea de operación y mantenimiento de las insta-
laciones existentes para proveer gas a la localidad
de Chilecito, provincia de La Rioja, según resolu-
ción 2.707/2002 de Enargas.

Sobre la base de esto queremos que el Enargas
nos conteste una serie de interrogantes fundamen-
talmente para saber los pasos a seguir:

1. Si existe relación contractual entre Enargas -
Distribuidora de Gas del Centro S.A. y Gubelco Gas
UTE.

2. Si la distribuidora de la zona ha realizado la
inspección de los activos a cargo del subdistribuidor
y de la habilitación de nuevas instalaciones, así
como también del contralor de su operación y man-
tenimiento.

3. Si Enargas tiene conocimiento de que, de 8.000
viviendas de la localidad de Chilecito, de la provin-
cia de La Rioja, solamente 200 tienen conexión a la
red de gas natural.

4. Si tiene conocimiento de que la proveedora de
gas Gubelco Gas UTE de la zona de Chilecito de-
niega el acceso a nuevos usuarios que necesitan
incorporarse a la red de gas natural.

5. Si Gubelco Gas UTE ha cumplido con los re-
quisitos de la presentación indicados por la resolu-
ción de Enargas 35/1993, en especial los referidos
al artículo 5º en los siguientes incisos:

c) Inexistencia de procesos de quiebra o convo-
catoria de acreedores en los últimos cinco (5) años;

d) Inexistencia de juicios por cobro de deudas
impositivas o previsionales con decisión judicial o
administrativa pasada en autoridad de cosa juzga-
da e impaga;

e) Inexistencia de habilitación vigente por con-
dena judicial pasada en autoridad de cosa juzgada,
siendo extensiva en el caso de personas jurídicas
de derecho privado a sus directores;

f) Inexistencia de cambios sustanciales que afecten
negativamente su situación y solvencia patrimonial
ocurrido a partir del 1º de enero de 1993;

g) No estar afectado por las limitaciones del artícu-
lo 34 de la ley 24.076 y sus decretos reglamentarios.

6. Si ha cumplido con los requisitos técnicos de los
artículos 9º, 10, 11 y 12 de la resolución 35 de Enargas.

7. Si da cumplimiento a las reglas básicas de la acti-
vidad indicadas en los artículos del 15 al 25 de la reso-
lución de Enargas.

8. Si está cumpliendo con los plazos contractuales.

Julio C. Martínez.


